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Santiago de Cali, mayo 02 de 2024  
 
 
Doctora 
RUTH SANCHEZ PEREA 
Representante Legal Universidad del Pacífico 
Buenaventura – Valle del Cauca 
Correos:  diradmon@unipacifico.edu.co;  
rectoria@unipacifico.edu.co; 
nhduran@unipacifico.edu.co;  
 
 
Asunto: Comunicación Autos de Apertura No. 230 del 30/04/2024, Indagación 
Preliminar IP-80762-2023-45438 y Auto de Apertura 233 del 30/04/2024 Indagación 
Preliminar IP-80762-2023-45437 y Solicitud de información. 
 
Cordial Saludo, 
 
De manera atenta y conforme lo establecido en el numeral 4 de los citados Autos, se 
le comunica la apertura de las Indagaciones Preliminares del asunto, en calidad de 
Representante Legal de la Universidad del Pacífico, a efectos de que preste la debida 
colaboración y diligencia en la atención y respuesta a los requerimientos que surjan 
en desarrollo de la presente actuación. 
 
A fin que obre como material probatorio dentro de esta actuación fiscal, 
comedidamente, se solicita el suministro de la siguiente información: 
 

• En relación con los viáticos sin legalizar correspondientes a la vigencia 2022, 
se requiere certificar debidamente soportado, el estado de legalización de 
acuerdo con lo evidenciado por el equipo auditor en la auditoría financiera 
practicada por la Contraloría General de la República vigencia 2022 a la 
Universidad del Pacífico, según la cual,  el saldo de la cuenta 190603 Avances 
para viáticos y gastos de viajes, con corte a diciembre del año 2022, presenta 
viático pendientes por legalizar en cuantía de $172.655.304, girados en su 
momento a funcionarios para cubrir viáticos y gastos de viaje. 

 

• En relación con los Anticipos y avances, entregados desde la vigencia 2019, 
hasta la vigencia 2022, que se encuentran con corte al 31 de diciembre de 
2022, sin legalizar y de igual manera anticipos entregados a contratistas a los 
que no se les ha realizado el respectivo cruce contable o equivocadamente se 
encuentran registrados en la cuenta contable no correspondiente, se requiere 
certificación debidamente soportada de acuerdo con lo evidenciado por el 
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equipo auditor, que compruebe la legalización de los saldos pendientes en 
dichos ítems. 
 

La información requerida por este Despacho, deberá ser enviada en el plazo de diez 
(10) días hábiles siguientes al recibo de la presente, en medio digital al correo 
electrónico cgr@contraloria.gov.co, con copia yaneth.franco@contraloria.gov.co, 
citando el número de Indagaciones preliminares del asunto IP 2023-45437 e IP 2023-
45438. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
YANETH FRANCO VALENCIA 
Profesional Universitaria G-02 - Abogada Sustanciadora 
Grupo de Vigilancia Fiscal  
Gerencia Departamental Colegiada Valle del Cauca 
Contraloría General de la República 
 
 
Revisado por: Álvaro Hernán Echeverri Cabrera. Coordinador de Gestión 
 
Archivo: Indagación Preliminar No. 2023-45437 y 2023-45438  
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